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régimen del Retiro obrero, rigiéndose por 
«I Reglamento provisional aprobado por 
Real orden de 24 de julio de 1921, en lo 
que no se oponga a las disposiciones si
guientes y a lo dispuesto en los artículos 
-65 y 66 de este 'Reglamento.

Artículo 82. Los patronos están obliga
dos a exhibir a los funcionarios de la Ins
pección el libro o relación de jornales o 
salarios y las nóminas, listas y demás do
cumentos que sirvan para determinar y 
justificar los días o meses de trabajo de las 
obreras a su servicio y los nombres de 
las mismas, así como a facilitar la com
probación de estos datos, mediante el ac
ceso de los funcionarios a los talleres, fá
bricas, establecimientos y, en general, a 
todo centro de trabajo, aunque se halle 
establecido en el domicilio del patrono.

Art. 83. El funcionario de la Inspec
ción formulará, en vista de esos datos, y. 
en su defecto, por los que directamente 
compruebe o ad’quiera, la liquidación co
rrespondiente al número de obreras que 
deban ser aseguradas, y requerirá al pa
trono para el pago de las cuotas respecti
vas, dentro del plazo de un mes, advir- 
tiéndole de su derecho a impugnarla ante 
el Patronato de Previsión Social dentro 
del1 de ocho días Transcurridos estos tér
minos sin que el patrono haya cumplido 
esas obligaciones ni recurrido contra la 
liquidación, será exigible la liquidación por 
la vía judicial de apremio, a cuyo efecto 
el Inspector remitirá al Juzgado de pri
mera instancia la certificación de la liqui
dación practicada, con expresión- de la fe
cha del requerimiento hecho al patrono y 
de la firmeza de la liquidación para qre 
proceda a la exacción del importe de la 
liquidación por vía de apremio.

En casos de interrupción en el pago de 
cuotas, la Inspección librará la certifica
ción con vista de los datos que suministre 
la contabilidad de la entidad aseguradora.

La notificación se hará exclusivamente 
al patrono; pero si. las obreras a quienes 
afecte creyeran conveniente impugna/tam
bién la liquidación, podrán hacerlo direc
tamente. Si no lo verificasen así, la impug
nación que piu'eda interponer el patrono se 
entenderá hecha también en beneficio de 
las obreras que de él dependan.

CAPITULO X

SANCIONES
Artículo-84. Incurrirán en multas los 

patronos, que cometan las omisiones v ac
tos siguientes:
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i.° No haber satisfecho la cuota tri
mestral corriente, integrada por la suya 
propia y por la de la obrera a su servicio.

2.0 No haber satisfecho las cuotas tri
mestrales, a contar del semestre siguiente 
a la promulgación fle este Reglamento.

3.0 Haber coaccionado a la obrera ipa- 
ra que trabajase a su servicio durante el 
período de reposo legal. Se entenderá por 
coacción! la amenaza de despido por no 
reanudar el trabajo, o cualquier otro me
dio directo o indirecto que produzca en 
la obrera el temor de perder la coloca
ción.

4.0 Haber admitido en el trabajo a la 
obrera antes de terminar el plazo legal de 
descanso. Se entenderá que el patrono in
curre en responsabilidad por ese hecho 
cuando no exigiese la libreta del Seguro 
para cerciorarse de que la obrera no está 
dentro del plazo de descanso obligatorio.

5.0 No haber afiliado a las obreras a su 
servicio, no obstante los requerimientos 
previos de los Inspectores.

6.° Haber ocultado a la Inspección las 
obreras por quienes deba cotizar.

7.0 Negarse a dar el número- y nom
bres de aquéllas a los Inspectores que re- 
ciuierarc esos datos para hacer las liqui
daciones.

8.° Resistirse a facilitar las relaciones 
de altas v bajas de las obreras a quienes 
tenga a siu servicio. Se reputará calificada 
la resistencia al segundo requerimiento in
fructuoso de la Inspección para la obten
ción de esos datos.

g.° Haber despedido o negarse a dar 
trabajo a las obreras que reclamen su afi
liación o su cotización en cualquiera de 
las formas reglamentarias.

10. No exhibir a lo-s funcionarios de la 
Inspección el libro de jornales o salarios 
o los datos que sirvan- para determinar 
los días o mese? de trabajo y los nombres 
de las obreras que tenga en la empresa 
a que se dedique.

11. Consignar datos inexactos o incom
pletos ,en esos antecedentes -para frustrar 
por ese m-edio la eficacia de la Inspección.

12. Cualesquiera otros actos u omisio
nes que impidan, perturben- o difieran- el 
Servicio de la Inspección o impliquen vul
neración del derecho de las obreras con 
incumplimiento del régimen obligatorio del 
Seguro, de .maternidad y de los derechos 
reconocidos en el art. 106.

Art; 85. Las multas correspondientes 
-á111 os casos enunciados • en los números i.° 
y 2.° def artículo anterior serán de 50-a
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